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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Vida Silvestre, y 
Federal de Sanidad Animal, en materia de seres sintientes.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Felipe Fernando Macías Olvera e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

20 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
20 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar la vida de los animales como seres sintientes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0652-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley Federal de Sanidad animal, se sustenta en las fracciones XVI y XXXI 

del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX; mientras que en la materia correspondiente a la Ley 
General de Vida Silvestre, se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73; todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente evitando señalar párrafos inexistentes. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

 
I. a XXV. … 
 

XXVI.  Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser 

humano, que puede ocasionar dolor, deterioro 
físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, 

ponga en peligro la vida del animal, o afecte 

gravemente su salud o integridad física, así como 
la exposición a condiciones de sobreexplotación 

de su capacidad física con cualquier fin. 

 
XXVII. a XLIX. … 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE LA LEY 

FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, EN MATERIA DE 
SERES SINTIENTES 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción XXVI 

del artículo 3o., el primer párrafo del artículo 5o., el 

primer párrafo del artículo 99 y el artículo 114 de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

 
I. a XXV. ... 

XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser 

humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o 

sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro 
la vida del animal como ser sintiente, o afecte 
gravemente su salud o integridad física, así como la 

exposición a condiciones de sobreexplotación de su 

capacidad física con cualquier fin. 

XXVII. a XLIX. ... 
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Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en materia 
de vida silvestre y su hábitat, es su conservación mediante 

la protección y la exigencia de niveles óptimos de 

aprovechamiento sustentable, de modo que 

simultáneamente se logre mantener y promover la 
restauración de su diversidad e integridad, así como 

incrementar el bienestar de los habitantes del país. 
 

 
… 

 

 

 
Artículo 99. El aprovechamiento no extractivo de vida 

silvestre requiere una autorización previa de la Secretaría, 
que se otorgará de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el presente capítulo, para garantizar el 

bienestar de los ejemplares de especies silvestres, la 

continuidad de sus poblaciones y la conservación de sus 
hábitats. 

 

… 
 
Artículo 114. Cuando durante la realización de actos de 

inspección del cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley y de las que de ella se deriven, la Secretaría encuentre 
ejemplares de vida silvestre cuya legal procedencia no se 

demuestre, una vez recibida el acta de inspección, la 

propia Secretaría procederá a su aseguramiento, conforme 
a las normas previstas para el efecto. En caso de ser 

Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en materia 
de vida silvestre y su hábitat, es su conservación 

mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos 

de aprovechamiento sustentable, de modo que 

simultáneamente se logre mantener y promover la 
restauración de su diversidad e integridad como seres 

sintientes , así como incrementar el bienestar de los 
habitantes del país. 

... 

I. a IX. ... 

Artículo 99. El aprovechamiento no extractivo de vida 
silvestre requiere una autorización previa de la 

Secretaría, que se otorgará de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el presente capítulo, para 

garantizar el bienestar, como seres sintientes , de los 
ejemplares de especies silvestres, la continuidad de sus 
poblaciones y la conservación de sus hábitats. 

... 

Artículo 114. Cuando durante la realización de actos de 

inspección del cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley y de las que de ella se deriven, la Secretaría 
encuentre ejemplares de vida silvestre cuya legal 

procedencia no se demuestre, una vez recibida el acta 

de inspección, la propia Secretaría procederá a su 
aseguramiento, conforme a las normas previstas para el 

efecto. En caso de ser técnica y legalmente procedente, 
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técnica y legalmente procedente, podrá acordar la 
liberación de dichos ejemplares a sus hábitats naturales, 

en atención al bienestar de los ejemplares a la 

conservación de las poblaciones y del hábitat, de 

conformidad con el artículo 79 de esta Ley, o llevar a cabo 
las acciones necesarias para tales fines. En la diligencia de 

liberación se deberá levantar acta circunstanciada en la 
que se señalen por lo menos los siguientes datos: lugar y 

fecha de la liberación, identificación del o los ejemplares 
liberados, los nombres de las personas que funjan como 
testigos y, en su caso, del sistema de marca o de rastreo 

electrónico o mecánico de los mismos, que se hubieren 

utilizado. 
 

podrá acordar la liberación de dichos ejemplares a sus 
hábitats naturales, en atención al bienestar, como 

seres sintientes , de los ejemplares a la conservación 

de las poblaciones y del hábitat, de conformidad con el 

artículo 79 de esta Ley, o llevar a cabo las acciones 
necesarias para tales fines. En la diligencia de liberación 

se deberá levantar acta circunstanciada en la que se 
señalen por lo menos los siguientes datos: lugar y fecha 

de la liberación, identificación del o los ejemplares 
liberados, los nombres de las personas que funjan como 
testigos y, en su caso, del sistema de marca o de rastreo 

electrónico o mecánico de los mismos, que se hubieren 

utilizado. 
 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 
 

 

 
 
 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en 
todo el territorio nacional y tiene por objeto fijar las bases 

para: el diagnóstico, prevención, control y erradicación de 
las enfermedades y plagas que afectan a los animales; 
procurar el bienestar animal; regular las buenas prácticas 

pecuarias aplicables en la producción primaria, en los 

establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de 
origen animal para consumo humano, tales como rastros 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 1 a 3, el 
undécimo párrafo del artículo 4, el artículo 14, la 
fracción XIV del artículo 16, el primer párrafo del artículo 

20, el artículo 22, el primer párrafo del artículo 23, el 

artículo 106, el segundo párrafo del artículo 108 y la 
fracción II del artículo 167 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es de observancia general 

en todo el territorio nacional y tiene por objeto fijar las 

bases para: el diagnóstico, prevención, control y 
erradicación de las enfermedades y plagas que afectan 

a los animales; reconocer a los animales como seres 
sintientes y procurar el bienestar animal; regular las 

buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción 

primaria, en los establecimientos dedicados al 
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y unidades de sacrificio y en los establecimientos Tipo 
Inspección Federal; fomentar la certificación en 

establecimientos dedicados al sacrificio de animales y 

procesamiento de bienes de origen animal para consumo 

humano, coordinadamente con la Secretaría de Salud de 
acuerdo al ámbito de competencia de cada secretaría; 

regular los establecimientos, productos y el desarrollo de 
actividades de sanidad animal y prestación de servicios 

veterinarios; regular los productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 
animales o consumo por éstos. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social. 

 
 

 
Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen 
como finalidad: diagnosticar y prevenir la introducción, 

permanencia y diseminación de enfermedades y plagas 

que afecten la salud o la vida de los animales; procurar el 
bienestar animal; así como establecer las buenas prácticas 
pecuarias en la producción primaria y en los 

establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al 
sacrificio de animales y procesamiento de los bienes de 
origen animal para consumo humano; así como en los 

rastros, en las unidades de sacrificio y en los demás 
establecimientos dedicados al procesamiento de origen 
animal para consumo humano. 

 

 
 

procesamiento de bienes de origen animal para 
consumo humano, tales como rastros y unidades de 

sacrificio y en los establecimientos Tipo Inspección 

Federal; fomentar la certificación en establecimientos 

dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de 
bienes de origen animal para consumo humano, 

coordinadamente con la Secretaría de Salud de acuerdo 
al ámbito de competencia de cada secretaría; regular los 

establecimientos, productos y el desarrollo de 
actividades de sanidad animal y prestación de servicios 
veterinarios; regular los productos químicos, 

farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 

animales o consumo por éstos. Sus disposiciones son de 
orden público e interés social. 

Artículo 2. Las actividades de sanidad animal tienen 

como finalidad: diagnosticar y prevenir la introducción, 
permanencia y diseminación de enfermedades y plagas 
que afecten la salud o la vida de los animales; procurar 

el bienestar animal como seres sintientes , así como 

establecer las buenas prácticas pecuarias en la 
producción primaria y en los establecimientos Tipo 
Inspección Federal dedicados al sacrificio de animales y 

procesamiento de los bienes de origen animal para 

consumo humano, así como en los rastros, en las 
unidades de sacrificio y en los demás establecimientos 

dedicados al procesamiento de origen animal para 
consumo humano. 
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… 
 

… 

 

… 
 

Artículo 3.- La Secretaría es la autoridad responsable de 
tutelar la sanidad y el bienestar animal, así como de las 

buenas prácticas pecuarias en la producción primaria; y 
establecimientos Tipo Inspección Federal, y en los demás 
establecimientos dedicados al sacrificio de animales y 

procesamiento de bienes de origen animal. 

 
 

Artículo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por: 
 

… 

 

… 
 
… 

 
… 
 

… 
 
… 

 

… 
 

... 

... 

... 

Artículo 3. La secretaría es la autoridad responsable de 

tutelar la sanidad y el bienestar animal como seres 
sintientes , así como de las buenas prácticas pecuarias 

en la producción primaria; y establecimientos tipo 
inspección federal, y en los demás establecimientos 

dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de 
bienes de origen animal. 

Artículo 4. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 
 

… 

 

… 
 

Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas a 
proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y 

seguridad a los animales durante su crianza, 
mantenimiento, explotación, transporte y sacrificio; 

 

 
… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

... 

... 

... 

Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas 

a proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y 
seguridad a los animales como seres sintientes , 

durante su crianza, mantenimiento, explotación, 
transporte y sacrificio; 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 
Artículo 16. … 

 

 

 
 
I. a XIII. … 

 
XIV. Procurar el bienestar animal; 

 
 
XV. a XXI. … 

 

Artículo 20.- La Secretaría en términos de esta Ley y su 

Reglamento, emitirá las disposiciones de sanidad animal 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Artículo 16. Las medidas zoosanitarias se 

determinarán en disposiciones de sanidad animal las 
cuales podrán comprender los requisitos, 
especificaciones, criterios o procedimientos para: 

I. a XIII. ... 

XIV. Procurar el bienestar animal, como seres 

sintientes; 

XV. a XXI. ... 

Artículo 20. La Secretaría en términos de esta Ley y su 

Reglamento, emitirá las disposiciones de sanidad animal 
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que definirán los criterios, especificaciones, condiciones y 
procedimientos para salvaguardar el bienestar de los 

animales conforme a su finalidad. Para la formulación de 

esos ordenamientos se tomarán en cuenta, entre otros, los 

siguientes principios básicos. 
 

 
I. a V. … 

 
Artículo 22.- La Secretaría determinará los criterios y 
requisitos que deberán observarse mediante disposiciones 

de sanidad animal para el manejo y transporte de animales 

vivos, para procurar su bienestar, por lo que no entrañará 
maltrato, fatiga, inseguridad, condiciones no higiénicas, 

bebida o alimento, evitando el traslado de largas distancias 
sin periodos de descanso. 

 

 

Artículo 23.- El sacrificio humanitario de cualquier animal 
no destinado al consumo humano, sólo estará justificado 
si su bienestar está comprometido por el sufrimiento que 

le cause un accidente, enfermedad, incapacidad física o 
trastornos seniles, de ser posible previo dictamen de un 
médico veterinario, con excepción de aquellas especies 

animales que por cualquier causa, la Secretaría o las 
Secretarías de Salud o Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, determinen como una amenaza para la salud 

animal o humana o para el medio ambiente. 

 
 

que definirán los criterios, especificaciones, condiciones 
y procedimientos para salvaguardar el bienestar de los 

animales como seres sintientes y conforme a su 

finalidad. Para la formulación de esos ordenamientos se 

tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes principios 
básicos. 

I. a V. ... 

Artículo 22. La Secretaría determinará los criterios y 

requisitos que deberán observarse mediante 

disposiciones de sanidad animal para el manejo y 
transporte de animales vivos, para procurar su 

bienestar como seres sintientes , por lo que no 
entrañará maltrato, fatiga, inseguridad, condiciones no 

higiénicas, bebida o alimento, evitando el traslado de 
largas distancias sin periodos de descanso. 

Artículo 23. El sacrificio humanitario de cualquier 
animal no destinado al consumo humano, sólo estará 

justificado si su bienestar, como seres 

sintientes, está comprometido por el sufrimiento que 
le cause un accidente, enfermedad, incapacidad física o 
trastornos seniles, de ser posible previo dictamen de un 

médico veterinario, con excepción de aquellas especies 
animales que por cualquier causa, la Secretaría o las 

Secretarías de Salud o Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, determinen como una amenaza para la salud 

animal o humana o para el medio ambiente. 
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… 

 

… 
 

Artículo 106 Bis. La Secretaría determinará, en 
disposiciones de salud animal y de inocuidad de bienes de 
origen animal, aquellas buenas prácticas pecuarias, 

buenas prácticas de manufactura y actividades de sanidad 
y bienestar animal, que deberán observar los 

establecimientos de sacrificios de animales y de 
procesamiento de bienes de origen animal. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
Tanto los establecimientos TIF como los establecimientos 
dedicados al procesamiento de bienes de origen animal 

para consumo humano, deberán tener a su servicio 
durante las horas laborales, cuando menos un médico 

veterinario responsable autorizado para fines de control de 

bienestar animal, de vigilancia epidemiológica, otras 

medidas zoosanitarias; de buenas prácticas pecuarias y de 

... 

... 

Artículo 106 Bis. La Secretaría determinará, en 

disposiciones de salud animal y de inocuidad de bienes 
de origen animal, aquellas buenas prácticas pecuarias, 

buenas prácticas de manufactura y actividades de 
sanidad y bienestar animal como seres 
sintientes, que deberán observar los establecimientos 

de sacrificios de animales y de procesamiento de bienes 

de origen animal. Tanto los establecimientos TIF como 
los establecimientos dedicados al procesamiento de 

bienes de origen animal para consumo humano, deberán 
tener a su servicio durante las horas laborales, cuando 

menos un médico veterinario responsable autorizado 
para fines de control de bienestar animal, como seres 
sintientes , de vigilancia epidemiológica, otras medidas 

zoosanitarias; de buenas prácticas pecuarias y de 

sustancias tóxicas y/o peligrosas en términos de lo 
dispuesto el artículo 278 de la Ley General de Salud. 
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sustancias tóxicas y/o peligrosas en términos de lo 
dispuesto el artículo 278 de la Ley General de Salud. 

 

 

Artículo 108.- La Secretaría promoverá que los centros 
de sacrificio de animales y establecimientos de 

procesamiento de bienes de origen animal obtengan el 
carácter de Tipo Inspección Federal una vez que se cumpla 

con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento. 
 

Los establecimientos TIF de sacrificio de animales y de 

procesamiento de bienes de origen animal, deberán tener 

a su servicio durante las horas laborables, cuando menos 
un médico veterinario oficial o médico veterinario 

responsable autorizado para fines de control de bienestar 
animal, de vigilancia epidemiológica, otras medidas 
zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias. 

 

 
… 

 

Artículo 167.- Las infracciones a lo dispuesto por esta Ley 
y demás disposiciones que emanen de la misma, serán 
sancionadas administrativamente por la Secretaría, sin 

perjuicio de las penas que correspondan cuando sean 
constitutivas de delitos. 

 

 

Son infracciones administrativas: 
 

 

... 

Artículo 108. ... 

 

 

Los establecimientos TIF de sacrificio de animales y de 

procesamiento de bienes de origen animal, deberán 

tener a su servicio durante las horas laborables, cuando 

menos un médico veterinario oficial o médico veterinario 

responsable autorizado para fines de control de 
bienestar animal, como seres sintientes , de 
vigilancia epidemiológica, otras medidas zoosanitarias y 

de buenas prácticas pecuarias. 

... 

Artículo 167. ... 

 

 

 

... 
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I. … 
 

II. Incumplir las disposiciones en materia de sanidad 

animal sobre las características y especificaciones 

tendientes a procurar el bienestar de los animales en 
términos del artículo 19 de esta Ley; 

 
 

III. a LIII. … 
 

I. ... 

II. Incumplir las disposiciones en materia de sanidad 

animal sobre las características y especificaciones 
tendientes a procurar el bienestar de los 
animales como seres sintientes en términos del 

artículo 19 de esta ley; 

III. a LIII. ... 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   
 


